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ANEXO TRES

$ 501,177.60 (QU|N|ENTOS UN MtL CTENTO SETENTA y STETE
PESOS 60/100 M.N.)

NUMERO DE FIANZA / CHEQUE: 16A10365

AFIANZADORA / BANCO:

EN cAso DE No PRESENTAR tn aean¡,tr[e DE cuMpLtMtENTo DEL coNTMTo EN TtEMpo y F,RMA, ELPRovEEDoR PERDERA A FAvoR DE LA coNVocANTE tt onnaurlÁbonnespolvo¡ENTE A LA SERIEDAD DEu PR0PUESTA EcoNóMtcA, DE AcuERDo et earícuto sg, plnaero rea-Cenó'óe u LEy DEADQUIS/C/ONES PARA EL ?ISTRITO FEDEML. LA GARANTI¡ óe cunapLIMIENTo DEL coNTRATo sEoevo¡-veRÁ o cANcELAnA u¡¡¡ vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLlcAclón oe I-¡ eRRRnrh DE cuMpLtMtENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERA cAn¡NTtzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA trusrlrucló¡t BANcARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓuze DE FIANZA EXPEDTDA poR uNA tr.¡srrruclóru LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARA¡¡TÍ¡ oe CUMPLIMIENTo oEgeRA EXPEDIRSE A FAVoR DE LAsEcnernRín DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL rsi, (oúwce pon cleñioi-óer- rvloruro rorALDEL coNTRATo slN lNc.Lt¿lR. EL_l.v.A- A FIN DE GARANTTzAn el iutvlpt-rMtENTo DE ToDAS y cADA uNA DELAS oBLIGAcIoNES coNTmfons EN EL PREsENTE INSTRUMENTo.

EN EL cASo DE OPTAR PoR l-A oPclóN B), EN LA ReoRcclót¡ DE LA FtANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LAsoef'¡As ESTIPULActoNEs euE co¡¡rErucR,'be oeeeRAñ innñsónletñ LAS stGUtENTES:

A.r. euE LA FIANZA sE oroRGA el¡ rÉnMlnos DE EsrE coNTRATo.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TCRUIHNCIÓr.I OCToBJETo A QUE sE REFIERE LA FtANzA o ExlsrA EspERA, su vloeñcl¡ QuEDARAlurouÁr¡cIMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANcrA coN DtcHA pRoRRocA o ESpERA.

A.3. "LA lNsrlruclÓH ¡plnHznDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE nl nRrículo119 DE LA LEY FEDERAL DE TNSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROGEDIMIENTO DE EJEcuclÓ¡¡ est¡el-EctDo EN tos lnrículos 93, 94, 95, 9s Bls, f 18 y 128 oE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4- "LA PRESENTe c4mnriA PARA EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo re¡¡onÁ vlce¡¡d¡ DURANTE
LA suBsrANclnclÓu DE To-Dos Los REcuRsos LEGALEs o Jutctos euE sE INTERpoNGAN HAsrA
QUE sE DlcrE REsot-ucló¡¡ DEFtNtnvA poR AUToRro¡o coruperEmE; i séLo póóm ieri
GANCELADA MEDTANTE EscRlro ExpEDrDo poR LA olnecclóH oe necúnsos rrrATERtALEs y
sERvlclos GENERALES DE LA oelectcló¡¡ Álvtno ogREGóru, s¡en¡pne 1-cu¡ruDo "EtPRovEEDoR" HAYA cuMPLlDo coN Los tÉnul¡¡os EslpuLADos EN EL coNTMTo".
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Con el propósito de establecer estrategias que contribuyan a la dinámica de trabajo con la comercializadora, en

caso de no dar cumplimiento a las especificaciones para la entrega de los alimentos perecederos, se llevaran a

cabo las siguientes acciones:

1. Si al momento de la entrega de alimentos perecederos, se observa que estos no cubren las

especificaciones señaladas con anterioridad, se procederá a regresar el producto, el cual deberá ser

entregado a más tardar a las 15:00 hrs., del mismo día, en las instalaciones del Centro Educativo

involucrado.

2. En caso de exceder a más de 3 productos de mala calidad o con características diferentes a las

requisitadas, se procederá arealizar la devolución del 100 %o del producfo del centro de consumo. El

cual será resguardado en el Centro de Distribución correspondiente, hasta las 15:00 hrs., que se efectué

el reemPlazo del Produc{o.

3. En caso de no realizar el reemplazo del producto, y no presentarse en el Centro Educativo a realizar la

entrega del 100% del producto, la Delegación Álvaro Obregón asumirá que dicha entrega no fue

realizada, siendo responsable la comercializadora de recoger el producto a mas tardar el siguiente dia'

deslindándose el Centro de Distribución de la disminución de calidad por el tiempo trascurrido durante

su resguardo.

Cabe señalar que en caso de reincidir en dichos incumplimientos, se procederá a solicitar el cambio de proveedor

ante el Area correspondiente, lo anterior por vulnerar la calidad del servicio asistencial que reciben los niños y las

niñas del programa CACI.

Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y

aUATRO PESOS 50/100 M.N.$ 3,341,184.04

fA V UN ¡tttt IRESCTFI'IIOS
ctNcuENTA vUN PESOS 36/100 F!!.U.$ 3,351,351.36

DE ACUERDO A LA LAS NECESIDADES DEL SERY'C'O
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Contratq de'Adquisición y/o Prestación de Servicios;
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A fin de garantizar que los productos entregados están en condiciones de ser consumidos por los niños y las
niñas, se solicit¡a poner especial atención en los siguientes aspectos:
Todo producto con caducidad emitida por el fabricante deberá contar con al menos dos semanas de caducidad
de manera visible.

Embutidos:
. Estos productos deberán entregarse con la fecha de caducidad impresa y visible.

Quesos:
. Se deberá entregar en piezas enteras por centro de distribución.

Lácteos:
. La fecha de caducidad deberá ser visible y contar con dos semanas como mínimo.

Otros:
. Las tostadas, pan de caja, tortillas de harina, pan molido, cacahuate y amaranto dulce, deberán contar

con la caducidad visible.

A fin de garantizar la calidad de los productos, se solicita en todo momento cumplir con lo solicitado en las
requisiciones, así como con los siguientes indicadores:

Embutidos:
r Entregar en piezas completas a granel en piezas de 4 a 6 kilos, empacadas al alto vacío.
. Respetar las marcas requisitadas por la Delegación, en empaques originales, evitando realizar cambios

en las marcas y empaques.
Lácteos:

. Respetar las marcas requisitadas sin variaciones.

. Queso; entregar a granel en empaque original de acuerdo a la marca.
Frutas y Verduras:

o Entregar de acuerdo a las requisiciones, frescas de coloración acorde al producto, con buena
hidratación.

. Respetar el tamaño solicitado en la requisición, sin variaciones en un mismo producto.

. Producto acorde al consumo con periodo de frescura de al menos 7 días.
Carne Roja:

. Entregar came magra (sin grasa y nervio), color rojo brillante con cortes uniformes para su consumo.

. Bistek; separado en poli papel.
Pollo:

. Deberá ser adquirido el día que de entrega, sin refrigerar por la comercializadora, con piel, piezas
uniformes (mediano 90 a 100 g), no golpeado.

. Con coloración amarilla claro, no congelado.

. Pechuga con hueso; limpia con piel, sin rastros de vísceras.

. Pechuga en bisteck; aplanada, libre de grasa, separado en poli papel, (restándolo del peso del

producto), con un grosor de .5 cm.

Pescado:

. En piezas regulares de 100 a 120 grs., separado con poli papel, restando el peso del poli papel y el hielo

al producto.

Dado que el producto es utilizado durante la semana en los Centros Educativos, todo el producto requisitado

-Aéberá ser adquirido el mismo día de la entrega, lo anterior a fin de garantizar que se encuentre en condiciones

..r'- !?::li?::'Ti90_ --_,,El producto que por cambios de temporada no se encuentre en el mercado, podrá ser sustituido por alguno
similar, con previo aviso y consenso, a fin de continuar con el buen desarrollo del programa.

{¿
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CALENDAR¡O DE ENTREGA DE ALIMENTOS NO PERECEDEROS

*Nota en caso de suspensión por día no laborable, la entrega será el día inmediato que
procede.

A fin de garantizar la calidad de los productos perecederos, entregados por la comercializadora, se deberá dar
cumplimiento a las siguientes especificaciones:

Carnes y Lácteos
. Colocar una c¿¡ma de hielo limpio y en bolsas.

. Las hieleras deben transportar los alimentos tapadas y limpias.

. Separación de los productos (el pollo deberá estar separado y no mezclar con ningún producto el

pescado y la carne roja).

. Para mayor higiene y seguridad, la carne y el pollo deberán manejarse con doble bolsa.

Verduras y Frutas
. Las frutas y verduras se deben transportar por separado, evitando apilar productos pesados (ejemplo

piña sobre naranja).

Embutidos

. Los embutidos se deberán transportar con una cama de hielo limpio (en bolsas), una cubierta de tela
entre el hielo y el producto, a fin de no tener contacto directo con el producto.

Nota: En todos los casos que se requiera de hieleras para la transportación y/o recipientes estos deberán estar
limpios y en buenas condiciones, evitando que el producto se combine (ejemplo transportar carne con embutidos,
o con pescado).

producto de la siguiente manera:

. Todo deberá contar con doble bolsa o red a fin de soportar el peso.

. Se debe entregar el gramaje solicitado por el centro de consumo.

. No mezclar el producto de diferentes calidades.

. El alimento deberá de entregarse rotulado con el nombre del centro educativo, y gramaje solicitado.

. Los embutidos deberán de estar empacados al alto vació.

. No presentar envolturas y/o empaques sucios, maltratados o de dudosa calidad.

ffiX
el u'

4
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14y 15 de
Enero 2016

Alimento No
Perecedero
(Abarrotes)

Programa Educativo Ludoteca Infantil

07 y 08 de Abril

07 y 08 de Julio

Con el propósito de tener un mejor manejo en los alimentos, al momento de la entrega, se solicita organizar

(--l
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CALENDARIO DE ENTREGA DE ALIMENTOS PERECEDEROS

07 , 11, 18,25 Carnes

Ludoteca Infantil
CACI Palmas
CACI Corpus Christy
CACI El Mirador
CACI Balcones de Cehuayo

07, 12, 19,26
Verduras, frutas,

lácteos. otros.

01,08, 15,22,29 Carnes

02,09, 16,23
Verduras, frutas,

lácteos. otros.

07, 14 Carnes

01, 08, 15
Verduras, frutas,

lácteos. otros.

04,11,18,25 Carnes

05, 12, 19,26
Verduras, frutas,

lácteos. otros.

02,09, 16,23,30 Carnes

03, 10, 17,24,31
Verduras, frutas,

lácteos. otros.

06,13,20,27 Carnes

07 , 14,21,28
Verduras, frutas,

lácteos. otros.

04,11,18,25 Carnes

05,12,19,26 Verduras, frutas,
lácteos, otros.

22,29 Carnes

23, 30
Verduras, frutas,

lácteos. otros.

05,12,19,26 Carnes

06, 13, 20,27 Verduras, frutas,
lácteos. otros.

03, 10, 17,24,31 Carnes

04,11,18,25 Verduras, frutas,
lácteos. otros.

07,14,21,28 Carnes

01,08,15,22,29 Verduras, frutas,
lácteos. otros.

05, 12, 19 Carnes

06, 13,20 Verduras, frutas,
lácteos. otros.

-A
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Sopa de Pasta Letra (200 gms.)

Sopa de Pasta Moño No. 1 (200

Sopa de Pasta Tallarín (200 gms.)

Sopa de Pasta Tornillo (200 gms.)

I,136,078.70

Por medio de la presente hacemos de su conocimiento las especificaciones requeridas para la entrega
de los alimentos perecederos, suministrados a los Centros de Atención y Cuidado lnfantil CACI'S, para
la prestación del servicio asistencial que se proporciona a la comunidad infantil beneficiaria.

Con el propósito de contribuir a la dinámica de trabajo de los Centros de Atención y Cuidado Infantil, se
solicita realizar la entrega del producto requisitado en los siguientes días y horarios:

Días:

Horario:

Lunes (Carnes)
Martes (Verduras, Frutas y Lácteos)
8:00 a.m.

t.

CENTROS DE DISTR¡BUCIÓN ASIGNADOS 2OI6

Programa Educativo
Ludoteca lnfantil

. José María Pino Suárez

. La Conchita

. Cristo Rey

. Desarrollo Urbano

Calle 10 dentro del Batallón de
San Patricio, Col. Tolteca, C.P.

01 1 50.

CACI Corpus Christy
Calle San Francisco Esq. San
Luis, Col. Corpus Christy, C.P.

01530.

CACI Balcones de
Cehuayo

Av. Centenario, Esq. Puerta de
Cehuayo, Col. Balcones de

Cehuayo, C.P.01540.

. Tepeaca

. Tezontla
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31 Garbanzo (500 Pzas.) Verde Valle 624 Bolsa 40.00 24,960.00

32 Gelatina para Agua (140 gms.) D'Gary 857 Sobre 15.00 12.855.00

33 Grano de Elote (400 gms.) Herdez 240 Latas 25.00 6,000.00

34 Harina de Trigo Tres Estrellas 48 Kilogramos 28.00 1,U4.00

35 Harina para Hotcakes (1 kg.) Tres Estrellas 144 Bolsa 40.00 5,760.00

36
Harina para Pastelde Chocolate
íSOO oms.)

Betty 72 Caja 55.00 3,960.00

37 Jamaica Flor Nacional 120 Kilogramos 76.50 9,180.00

38
Jugo Ades (Sabores Surtidos) (200
ml.)

Ades 2400 Piezas 8.00 19.200.00

39 Jugo Boing (250 ml.) Boing 1560 Piezas 7.50 11,700

40 Jugo Durazno DelValle 492 Litros 38.00 18.696.00

41 Jugo Jumex (200 ml.) Jumex 2400 Piezas 7.50 18,000.00

42 Jugo Manzana DelValle 492 Litros 38.00 18.696.00

43 Jugo Piña DelValle 804 Litros 38.00 30.552.00

44 Jugo de Uva DelValle 804 Litros 38.00 30.552.00

45 Leche condensada (397 gms.) Nestle 973 Latas 25.00 24.325.00

46 Leche de Soya Member's Mark 3120 Litros 26.00 81,120.00

47 Leche Evaporada (356 ml.)
Carnation

Clavel
539 Latas 23.00 12,397.00

48 Lenteja Verde Valle 180 Kilogramos 25.00 4,500.00

49 Maíz Palomero Verde Valle 180 Kilogramos 30.00 5,400.00

50 Mayonesa (725 gms) Mccormik 764 Frascos 70.00 53.480.00

51 Mazapan (28 gms.) La Rosa 4800 Piezas 5.00 24.000.00

52 Mielde Maple (680 ml.) Karo 56 Botellas 47.20 2.643.20

53 Miel Envase plastico (300 gms.) Carlota 160 Botellas 47.20 7,552.00

51 Mostaza (870 gms.) Mccormik 30 Frascos 80.00 2,400.

55 Nuez Nacional 26 Kilogramos 280.00 7,280.00

\
{\

56 Nutella (650 gms.) Ferrero 55 Frascos 70.00 3,850.00

57 Pimienta Molida Negra (511 gms.) Tones 79 Frascos 90.00 7,110.00

58 Piña en Álm¡bar (800 gms.) Herdez 390 Latas 55.00 21,450.00

59 Sal La Fina 216 Kilogramos 12.00 2,592.00

60 Salsa BBQ (620 gms.) Hunt's 50 Botellas 48.00 2,400.00

61 Salsa Catsup (700 gms.) Del Monte 120 Botellas 20.50 2,460.00

62 Salsa Inglesa Salsa lnglesa 24 Litros 180.00 4,320.00

63
Sopa de Pasta Caracol No. 1 (200
oms.)

La Moderna 300 Bolsas 7.50 2,250.00

64 Sopa de Pasta Codito (200 gms) La Moderna 1080 Bolsas 7.50 8,100.00

65 Sopa de Pasta Espaguetti (200 gms) La Moderna 1080 Bolsas 7.50 8,100.00

/66 Sopa de Pasta Fideo No.0 (200
qms.) La Moderna 1800 Bolsas 7.50 ydsoo.oo

67 Sopa de Pasta Lengua (200 gms.) La Moderna 300 Bolsas 7.50 /- z,zso.oo

,,...-f.,
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Aceite de Canola en Aerosol (170

Atún en Agua (1,880 kg.)

Avena tradicional (400 gms.)

Azúcar Estandar (2 kg.)

Chile Ancho (100 gms.)

Chile Guajillo (100 gms.)

Chile Pasilla (100 gms.)

Durazno en Almibar (800 gms.)

Ensalada de Verdura (400 gms.)

Fécula de Maíz (425 gms.)

Fécula de Maíz sabor vainilla (30

Flan (136 gms.)

Frijol Flor de Mayo

Galleta Cremax de Nieve (416 gms.)

Galleta Salada (990 gms.)

Galleta Surtido Majestic (1.5 kg.)

Galleta Surtido rico (522 gms.)

GalletaS para Sopa (1.350 kg.)

de 22Página
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51 Maíz Palomero Verde Valle 240 Kilogramos 30.00 7.200.00

52 Mayonesa (725 gms) Mccormik 543 Frascos 70.00 38,010.00

53 Mazapan (28 gms.) La Rosa 24AO Piezas 5.00 12.000.00

54 Mielde Maple (680 ml.) Karo 28 Botellas 47.20 1,321.60

55 Mini Panditas (20 gms.) Ricolino 2400 Piezas 4.00 9,600.00

56 Mostaza (870 gms.) Mccormik 20 Frascos 80.00 1,600.00

57 Nuez Nacional 20 Kilogramos 280.00 5,600.00

58 Nutella (650 gms.) Fenero 111 Frascos 70.00 7,770.00

59 Paleta Tutsi Pop Tusi Pop 2400 Piezas 6.00 14,400.00

60 Pelón Pelo Rico (35 gms.) Pelón Pelo Rico 2400 Piezas 6.00 14,400,

61 Pimienta Molida Negra (511 gms.) Tones 20 Frascos 90.00 1,800.00

62 Piña en Almibar (800 gms.) Herdez 300 Latas 55.00 16,500.00

63 Sal La Fina 175 Kilogramos 12.00 2,100.00

64 Salsa BBQ (620 gms.) Hunt's 30 Botellas 48.00 1,440.00

65 Salsa Catsup (700 gms.) DelMonte 34 Botellas 20.50 697.00

66 Salsa Inglesa Salsa Inglesa 20 Litros 180.00 3,600.00

67
Skwinkles Sabores surtidos (19.5
oms )

Lucas 2400 Piezas 6.00 14,400.00

68
Sopa de Pasta Caracol No. 1 (200
oms.)

La Moderna 300 Bolsas 7.50 2,250.00

69 Sopa de Pasta Codito (200 gms) La Moderna 1 080 Bolsas 7.50 8,100.00

70 Sopa de Pasta Espaguetti (200 gms) La Moderna 1080 Bolsas 7.50 8,100.00

71
Sopa de Pasta Fideo No.0 (200
oms )

La Moderna 900 Bolsas 7.50 6,750.00

72 Sopa de Pasta Lengua (200 gms.) La Moderna 600 Bolsas 7.50 4,500.00

73 Sopa de Pasta Letra (200 gms.) La Moderna 600 Bolsas 7.50 4,500.00

74
Sopa de Pasta Moño No. 1 (200
oms-)

La Moderna 300 Bolsas 7.50 2,2s0.,

75 Sopa de Pasta Tornillo (200 gms.) La Moderna 360 Bolsas 7.50 2,700.00

76 Tamarindo Nacional 168 Kilogramos 52.00 8,736.00

77 Uva Pasa Nacional 20 Kilogramos 120.00 2,400.00

78 Vainilla ESENCIA D'Gary 20 Litros 52.00 1,040.00

79 Vinagre Barrilito 55 Litros 20.00 1,100.00

*PARTIDA 20 CAUSA I.V.A.

SUB TOTAL: 990,165.60

t.v.A. 3,132.80,

TOTAL: 993,298.40

r{
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12 Cereal (560 gms) Kellog's 429 Cajas 45.00 19,305.00

\
l,

rt

I

13 Chia Nacional 24 Kilogramos 80.00 1,920.00
14 Chile Ancho (100 gms.) Verde Valle 252 Bolsas 35.00 8,820.00
15 Chile Guajillo (100 gms.) Verde Valle 600 Bolsas 35.00 21.000.00
16 Chile Pasilla (100 gms.) Verde Valle 98 Bolsas 35.00 3,430.00
17 Chocolate (540 gms.) Abuelita 77 Cajas 65.00 5,005.00
18 Chupa Barrita Tix Tix (12 gms.) Sonrics 2400 Piezas 7.00 16,800.00
19 Crack ups Bubbaloo (35 gms.) Adams 2400 Piezas 7.50 18,000.00
20 *Desinfectante (500 ml.) Microdyn 110 Botellas 178.00 19,580.00
21 Durazno en Almibar (800 gms.) Herdez 240 Latas 60.00 14,400.00
22 Ensalada de Verdura (400 gms.) Herdez 960 Latas 20.00 19,200.00
23 Fécula de Maíz (425 gms.) Maizena 56 Cajas 65.00 3,640.00

24 Fécula de Maíz sabor vainilla (30
qms.) Maizena 240 Sobre 6.50 1,560.00

25 Flan (136 gms.) D'Gary 176 Caja 15.00 2.640.00
26 Frijol Flor de Mayo Verde Valle 720 Kilogramos 42.00 30.240.00
27 FrijolNegro Verde Valle 684 Kilogramos 38.00 25.992.00

28 Galleta Cremax de Nieve (416 gms.) Gamesa 20 cda 52.00 1,040.00

29 Galleta Salada (990 gms.) Gamesa 106 Caja 75.00 7,950.00

30 Galleta Surtido Majestic (1.5 kg.) Gamesa 30 Caja 250.00 7,500.00

31 Galleta Surtido rico (522 gms.) Gamesa 162 Caja 100.00 16,200.00

32 Galleta para Sopa (1.350 kg.) Gamesa 60 Caja 70.00 4,200.00

33 Garbanzo (500 pzas.) Verde Valle 288 Bolsa 40.00 11,520.00

34 Gelatina para Agua (140 gms.) D'Gary 857 Sobre 15.00 12.855.00

35 Grano de Elote (400 gms.) Herdez 180 Latas 25.00 4,500.00

36 Haba (500 gms.) Verde Valle 288 Bolsas 60.00 17,280.00

37 Harina de Trigo Tres Estrellas 53 Kilogramos 28.00 1,484.00

38 Harina para Hotcakes (1 kg.) Tres Estrellas 72 Bolsa 40.00 2,880.00

39 Jamaica Flor Nacional 96 Kilogramos 76.50 7,344.00

40 Jugo Boing (250 ml.) Boing 3960 Piezas 7.50 29,700.00

41 Jugo Durazno DelValle 492 Litros 38.00 18,696.00

42 Jugo Manzana DelValle 804 Litros 38.00 30.552.00

43 Jugo Piña DelValle 492 Litros 38.00 18,696.00

44 Jugo de Uva DelValle 180 Litros 38.00 6,840.00

45 Kranky (15 gms.) Ricolino 2400 Piezas 4.00 9,600.00

46 Leche condensada (397 gms.) Nestle 864 Latas 25.00 21,600.00

47 Leche de Soya Membeds Mark 1248 Litros 26.00 32.448.00

,/t Leche Evaporada (356 ml.) Carnation
Clavel

506 Latas 23.00 11,y)8.00

'/ 4s Lenteja Verde Valle 60 Kilogramos 25.00 /y,6oo.oo
50 i¡. Lunetas (20 gms.) Luneta 2400 Piezas 28.00 t/at,zoo.oo

13 de 22
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67
Sopa de Pasta Caracol No. 1 (200

oms.)
La Moderna 300 Bolsas 7.50 2.250.00

68 Sopa de Pasta Codito (200 gms) La Moderna 1080 Bolsas 7.50 8,100.00

69 Sopa de Pasta EsPaguetti (200 gms) La Moderna 1080 Bolsas 7.50 8,100.00

'70 Sopa de Pasta Fideo No.0 (200
oms.)

La Moderna 1200 Bolsas 7.50 9,000.00

71 Sopa de Pasta Lengua (200 gms.) La Moderna 300 Bolsas 7.50 2.250.00

72 Sopa de Pasta Letra (200 gms.) La Modema 1200 Bolsas 7.50 9,000.00

73
Sopa de Pasta Moño No' 1 (200
oms.)

La Moderna 600 Bolsas 7.50 4,500.00

74 Sopa de Pasta Tomillo (200 gms.) La Moderna 1080 Bolsas 7.50 8,100

75 Tamarindo Nacional 168 Kilogramos 52.00 8,736.00

76 Vinagre Barrilito 44 Litros 20.00 880.00

*PARTIDA 19 CAUSA I.V.A.

SUBTOTAL: 1,214,939.70

t.v.A. 3,132.80

TOTAL: 1,218,072.50

Aceite de Canola en Aerosol (170

Atún en Agua (1,880 kg.)

Avena tradicional (400 gms.)

28,91'1.00Azúcar Estandar (2 kg.)

de22
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29 Galleta Surtido Majestic (1.S kg.) Gamesa 30 Caja 250.00 7,500.00

Y

ul

30 Galleta Surtido rico (522 gms.) Gamesa 300 Caja 100.00 30,000.00
31 Galleta para Sopa (1.350 kg.) Gamesa 42 Caja 70.00 2,940.00
32 Garbanzo (500 pzas.) Verde Valle 624 Bolsa 40.00 24,960.00
33 Gelatina para Agua (140 gms.) D'Gary 1029 Sobre 15.00 15.435.00
34 Grano de Elote (400 gms.) Herdez 240 Latas 25.00 6,000.00
35 Haba (500 gms.) Verde Valle 144 Bolsas 60.00 8.640.00
36 Harina de Trigo Tres Estrellas 48 Kilogramos 28.00 1,344.00
37 Harina para Hotcakes (1 kg.) Tres Estrellas 144 Bolsa 40.00 5,760.00
38 Jamaíca Flor Nacional 168 Kilogramos 76.50 12,852.00
39 Jugo Boing (250 ml.) Boing 3960 Piezas 7.50 29.700.00
40 Jugo Durazno DelValle 492 Litros 38.00 18,696.00
41 Jugo Manzana DelValle 492 Litros 38.00 18,696.00
42 Jugo Piña DelValle 492 Litros 38.00 18,696.00
43 Jugo de Uva DelValle 804 Litros 38.00 30,552.00
44 Kranky ('15 gms.) Ricolino 2400 Piezas 4.00 9,600.00

45 Leche Condensada (397 gms.) Nestle 822 Latas 25.00 20,550.00

46 Leche de Soya Member's Mark 2808 Litros 26.00 73,008.00

47 Leche Evaporada (356 ml.) Carnation
Clavel 539 Latas 23.00 12,397.O0

48 Lenteja Verde Valle 180 Kilogramos 25.00 4,500.00
49 Lunetas (20 gms.) Luneta 2400 Piezas 28.00 67.200.00

50 Maíz Palomero Verde Valle 240 Kilogramos 30.00 7,200.00

51 Mayonesa (725 gms) Mccormik 731 Frascos 70.00 51,170.00

52 Mazapan (28 gms.) La Rosa 4800 Piezas 5.00 24.000.00

53 Mielde Maple (680 ml.) Karo 56 Botellas 47.20 2,643.20

54 Miel Envase plastico (300 gms.) Carlota 160 Botellas 47.20 7,552.00

55 Mini Panditas (20 gms.) Ricolino 2400 Piezas 4.00 9,600.00

56 Mostaza (870 gms.) Mccormik 25 Frascos 80.00 2,000.00

57 Nuez Nacional 20 Kilogramos 280.00 5.600.00

58 Nutella (650 gms.) Ferrero 55 Frascos 70.00 3,850.00

59 Paleta Tutsi Pop Tusi Pop 2400 Piezas 6.00 14,400.00

60 Pelón Pelo Rico (35 gms.) Pelón Pelo Rico 2400 Piezas 6.00 14.400.00

61 Piña en Álmibar (800 gms.) Herdez 330 Latas 55.00 18,150.00

62 Sal La Fina 216 Kilogramos 12.00 2,592.00

63 Salsa BBQ (620 gms.) Hunt's 30 Botellas 48.00 1,440.00

,r4 Salsa Catsup (700 gms.) Del Monte 86 Botellas 20.50 1,763.00

/as Salsa Inglesa Salsa Inglesa 21 Litros 180.00 3,780.00

66 Skwinkles Sabores surtidos (19.5
qms.)

Lucas 2400 Piezas 6.00 y'/Aoo.oo

P 11 de 22
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ANEXO DOS

1
Áceite de Canola en Aerosol (170
qms.)

PAM 678 Envase 50.00 33,900.00

)

2 Aceite de Gártamo 1-2-3 1435 Litros 32.00 45,920.00

3 Aceite de Olivo lbarra 21 Litros 175.00 3,675.00

4 Amaranto Nacional 48 Kilogramos 136.00 6,528.00

5 Arroz Verde Valle 1308 Kilogramos 32.00 41.856.00

6 Atún en Agua (1,880 kg.) Dolores 495 Latas 227.O0 't 12,365.00

7 Avena tradicional (400 gms.) Quaquer 240 Botes 25.00 6.000.00

I Azúear Estandar (2 kg.) Nacional 985 Kilogramos 34.50 33,982.50

9 Cajeta (600 gms.) Coronado 80 Botella 72.00 5,760.00

10 Canela en Raja Nacional 24 Kilogramos 275.00 6,600.00

11 Cereal (560 gms) Kellog's 214 Cajas 45.00 9,630.00

12 Chia Nacional 24 Kilogramos 80.00 1,920.00

13 Chile Ancho (100 gms.) Verde Valle 216 Bolsas 35.00 7,560.00

14 Chile Guajillo (100 gms.) Verde Valle 720 Bolsas 35.00 25,200.

15 Chile Pasilla (100 gms.) Verde Valle 'l.70 Bolsas 35.00 5,950.00

16 Chocolate (540 gms.) Abuelita 77 Cajas 65.00 5,005.00

17 Chupa Barrita Tix Tix ('12 gms.) Sonrics 2400 Piezas 7.00 16.800.00

18 Crack ups Bubbaloo (35 gms.) Adams 2400 Piezas 7.50 18.000.00

19 "Desinfectante (500 ml.) Microdyn 110 Botellas 178.00 19,580.00

20 Durazno en Almibar (800 gms.) Herdez 720 Latas 60.00 43.200.00

21 Ensalada de Verdura (400 gms.) Herdez 960 Latas 20.00 19,200.00

22 Fécula de Maíz (425 gms.) Maizena 28 Cajas 65.00 1,820.00

23
Fécula de Maíz sabor vainilla (30
qms.)

Maizena 480 Sobre 6.50 3,120.00

24 Flan (136 gms.) D'Gary 176 Caja 15.00 2,640.00

,/zs Frijol Flor de Mayo Verde Valle 696 Kilogramos 42.O0 29.232.00

/26 FrijolNegro Verde Valle 948 Kilogramos 38.00 3W4.oo

27 Galleta Cremax de Nieve (416 gms.) Gamesa 20 Cata 52.00 /7{,o+o.oo

28 Galleta Salada (990 gms.) Gamesa 106 Caja 75.00 Z z,eso.oo

,- .. - -'-t
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ANEXO UNO

ARTICULO 4 Y 134 DE LA
ESTATUTO DE GOBIERA

poLtncA DEtosEsrADos uulDos uprtcnuDs, enrrcuto ttr oet
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 27 INCISO C, 28 PARRAFO PRIMERO, 52, V
FRACCIOA/ES II, II BIS Y VI DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ARTICIJLO 39
FRACCION LVI DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 131 BIS 1,
FRACCION I DEL REGUMENTO INTERIOR DE U ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y
ARTICULO 150 FMCCION XV DE LAS CONDICIONES GENE&4IES DE TRABAJO DEL GOBIERNO DISTRITO
FEDERAL.

ALI M E NTOS'VO PERFCEDEROS

ABIMARCER. S.A. DE C.V.

OIROS INTERMEDIAR'OS DE COMERCIO AL POR MAYOR

NORIE 60-A No. 5405-3, COL. TABLAS DE SANAGUSI/N, C.P. 06870,
DEL. GUSTAVO A. MADERA, MEXICO. D.F.

ABI 120507 EG9

oFtctNA s914 9275

a b i m a rce r7 27 @.h otm a i l. co m

9de22
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VICÉSU,II PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN' CUMPLIMIENTO Y

EJEcUctóN DE LAS oBLtGAcloNEs ogiÑÁóÁs oel PRESENTE CoNTRATo; AMBAS PARTES SE

soMErEN A LA JuRtsotcctót¡ DE Los iiirilúÑnles cort'rpeiÉÑrcé oe LA cluDAD oe uÉxlco'

RENUN.TAND. A cuALeurER FUER. oue'üóá'nnzóru-oe su DoMrcrLro 
'RESENTE 

FUTUR. LES

CORRESPONDA.

LAsPARTESMAN|F|ESTANQUEENTERADASDELcoNTENIDo,EFECToSYFUERZALEGALDEL

'RESENTE 
coNrRATo, Lo FTRMAN Eru cüÁrño-inNios oe ioñróniroAD EN Alvnno .BREGóN,

biÜ-ofio óe ñleirCó, n-ios rielHreY uN (3r) oírs orl MEs DE MARzo DE 2016'

co¡t¡lrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNEs. -. -
ARRENDAMIENTos Y pig-JriéñÑ óÉ denvlclos'

ABIMARCER, S.A. DE C.V'

PoR "LA DELEGACIÓN"

Contrato de Adquisicién:yfo Préstación de Servicios

cAPSrl6-03/004

"EL PROVEEDOR"

Rnrrr¡-'-.. . ñrt ¡ É Lts'LiAL

JUAN
DIRECTOR

Rrco
MATERIALES

ERALES

RIO DUARTE
ADOR DE ADQUISICIONES

Página 8 de 22
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ABIMARCER, S.A, DE C.V.
cAPS/16-03/004

PREVlsros EN EL ARTícuLo 61 PENtJLTtMo pARRAFo DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA
EL DISTRITO FEDEML.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DEESTAR AL CORRIENTE EN EL cuMPLlMlENTo oE r-nb oBLtGActoNES FtscALES pREVlsrASPoR EL Rnrfculo sl t'¡l-lt'¡o pÁnnnrobe rn reV'DE pRESUpuESTo y cASTo EFT.IENTEDEL DlsrRlr-o FEPERAL 2010, ESTO truoepEuotrÑie óel EJERctcto DE LAS FAcuLTADES DELAS AUTORIDADES FISCALES DEL DlsrRlro reoennfpREvtsrAs EN DtcHo oRDENAMIENTo.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONELos TNTERESES DE "LA DELEGACIóN,,.

oÉcltvll sÉptllln.- AMBAS PARTES coNVTENEN euE LA rcnrurNncróN ANTTcTpADA DEL 
'RESENTE

coNTRATo, LA susPE¡¡stóru TEMPORAL o DEFtNrrvA DEL MtsMo, yA sEA oe cort¡uñ nCuenóo,PoR cASo FoRTUlro o FUERZA MAyoR, señÁ 
'srñ- 

nLspor.¡snBrlrDAD ALGUNA 
'AFüA 

¡.L,A
oetecAclóN".

oÉcllll ocrAVA-- AMBAS pARTEN CoNVTENEN EN euE ,,Los ANEXos,, DE ESTE TNSTRUMENTo,DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE COruTNNTO, NSi óóVóAQUELLOS DocuMENTos DE cRRAcrrn LEGAL Y FtcHAS TEcNtcAS euE tNVoLUcREN DE MANERADIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

oÉc¡ml NovENA.- AMBAs PARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFEcroDE QUE TODA LA truronuRclóN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DENATURALEZA pÚellcR, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oelEcetléñ'; óE
CONFORMIDAD coN.EL RRrlcuto t¿, pnlcclóN xxvtt DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y AccESo ALA lNFoRMnctÓN púellcn oel olsrntro FEDERAL, coN exclúsróñ óE ÁóLiEiü ENTREGADA DE
TO1VA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO coN cnRÁcteR DE coNFlDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

vlcÉsltvll" Los DATos PERSoNALES REcABADos senÁru pRorEGtDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LAnoQulstclÓN DE BIENES Y sERvlclos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Losnnrfcut-os 14 Bls, 14 TER, l+ ounrÉn, r+ ourr.¡outeó, i+ sextEs y 14 sEpilES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS OÁTOS SE UTILIZANÁN,'bOT TORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, v poonÁru SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REeuERltr¡teruros oFtctALES,
REALIZADOS PoR ÓRcANos JURlsDlccloNALES u óRonruos DE coNTRoL DE LA non¡lNlsrnÁcléñpualtcn, coN LA FINAL|DAD DE coADyuvAR EN rNVESTtcActoNEs y AuDrroRrns, ÁoenrÁs óe
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS r..¡O'pOoiÁüSEñ
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEP-CIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ NNTON¡O CNCSPO OíIZ,
DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrnec¡ótt Y EL DoMtctlto DoNDE poonA EJERcER Los DEREcHosDE AccESo, necrlrtcRclóru, cRNcemclótt u opostctóru, nsf coMo Ln nevóónclóñ- oei
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚueno, col. ToLTECA, c.P.01150
orlecnclÓN ÁlvRRo OBREGóN, EN ESTA cruDAD or H¡Exlco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE

EL

?lsl'Rlro FEDERAL, DONDE nrclelnÁ RsesoRin soBRE Los DEREcHos euE TUTELA LA LEy DE
cclÓt'¡ DE DATos PERSoNALES eARA EL DrsrRtro FEDERAL o nf rer-É-ro-No: 5636-4636;

REO ELECTRÓrulCO: datos.personales@infodf.orq.mxo EN LA pÁOINR vvvvw.infodf.orq.mx

\l.{
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ABIMARCER, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisicién yto;Frestación de.Servicios ' '
cAPSrl6-031004

DÉcrMA TER.ERA.- coN FUNDAMENT. LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEy DE ADeutslctoNEs

'ARA 
EL DrsrRrro FEDERAL, r-As pARTES-esinar-ácEN coMo 

'ENA 
coNVENcloNAL PoR RETRAS.

o rNcuMpLrMrENTo EN LA ENTREGA oe r-óé erENEs, EL tMpoRTE E.UI'ALENTE AL l% (uNo PoR

ctENro) ANrES oer- 
'lü.n]iii 

óAD; bfn oiñeinÁso iHnsrn-uecAR A 15 DIAS) cALcuLADo soBRE

EL tMpoRTE T9TAL DE LA ENTREGA l¡cul'¡büoÁ, A PARTIR qE l¡ FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE 
'í.I'r6*ió.i'i-ÁiiüOó-E.ü 

PÉÑA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

cONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUASÁNAn LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

PARA LA PRESTACIÓN DEL MIsMo, SE APLi¿ÁRA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL

MtSMo; EL pRESTADón-olsenuCtos eH eérÉ cÁso No ESTARA EXENTo DEL PAGo CAUSADo PoR

el Ceinnso EN LA PRESTAcIÓN DEL sERvlclo'
solo EXrsrRJ\ PRóRRbGA cuANDo er- ÁneÁ soLtclrANTE, MoDIFIQUE LAs FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL sERvtcro, JUSTTFIcANDo póñ Escnro DICHAS MoDlFlcAcloNES' EN AMBos cAsos

SE LE COMUNTCARA Rt- pROvEEDOR POR ESCñITO PARA El pÁCO neSPECTIVO DE DICHA GARANTh'

AL DfA 
'TGUTENTE 

DE su FE.HA LrMrrE, s7ée icu¡l- A o s.uPERA LA APLtcActÓN DEL'P,R'ENTAJE

SEñALADI cono IENA coNvlNctoxat''lrÁ óetiaacóN', PIDRA REsct 
'D'R 

EL coNTRAIo s"
NTNGUNA RESpoNsA B¡L¡DAD; TNFORMANDó pOn eSCn ITO'AL-PROVEEDOR et ofn HABíL DE SU

RESC'SróN.

DÉcrMA cuARrA.- EL (LAS) Ánzetst soucrnqIE$)^ SERA(N)- 4(9--IES.IoNSABLE(S) DE

supERVtsAR y vERtFlcAR LA cALTDAD, cANqrw(FtomT AVANCE DE LA(q 
-ENJIE-G¡!S) 

DE-!o9-ql-El'¡F:
yro sERvrcros MATERTA DEL pRESENTE óoNinnio, oBLtGANDosE Á FIRMAR DE CoNFORMIDAD LAS

REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI 'LA DELEGAC¡ÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLrcAcroNES borirnnioÁs EN EL pieserure TNSTRUMENTo PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR",

DrcHA TRREGULARToÁó'si rr HnnE DEL coNocrMrENTo poR EScRtro A FIN DE QUE PROCEDA A

suBSANAR LAS TRREGULARTDADES. esró No ltegnn A "EL pRovEEDoR", DE LAS oBLlcAcloNES

óóÑÍNÁ¡óNS PON LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLEC|DoENELANExoDoSDEESTE|NSTRUMENToLEGAL.

OÉCINM QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE -EL pRovEEDoR" FAcuLTA EXpRESAMENTE A'LA DELEGAGIóN" PARA

óÁCr_o poR RESctNDtDo y ApLtcAR LAS pENAS euE PoR lNcuMPLlMlENTo sE HAGA ACREEDOR.

oÉc¡ua SEXTA.. LAs PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR' HA rNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REsclslóru oue sE coNSlcNAN EN

ESTE Docu¡¡rNro,-ÉciriñÁ óEcnirnn LA REScrsróN DEL MrsMo euE oPERAnA oe PLENo

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD P4R T'I.[ DELEGACION'"

'LA DELEGACIÓN", RTSCIITOINÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO

óeñrnzo señnmoo DE AcuERDo A LA cLAUSULA cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y 
,,

AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXo DOS' I
J^

DE CONFORMIDAD CON LA CUUSUI-R PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE 
-9O.[ !1[/

cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARAcTERísrlcRs Y ESPEclFlcAcloNES CONSIGNADAS"

eñ rL Ánexo oos Y/o LAS FtcHAS rÉculcns ANEXAS AL PRESENTE coNTRATo.

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL

DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓU DE LOS CI

A
1,

4.
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACICNÍSTICRS Y ESPECIFICACIONES TECNICASsoLlclrADAS, No sr ReclelRAN Los el¡NEs vlo senvrciós v senÁ uolvo DE RESctsróN DELPRESENTE coNTRATo. solo A sATrsFAccror.r óei Eñen-loucrnNTE y DEJAND' coNSTANcTAPoR EScRlro DE LA AcEPTActóru oe Los BIENES, cúvns cARAcrERrsrcAS y DTFERENcTAs NopUEDEN sER MENoRES EN cuANTo A cANTTDAD y cnltoÁo.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SCM A PARTIR DE LA FECHA DE SUFoRMALlzAclóru v HAsrA EL 3i DE DtctEMBRE oe¡- zore, óoruvrmeruoo AMBAS pARTES EN euE "LAoetecAclótt", poonÁ slN RESPoNsÁeiLrono ALGUNA oÁn-pon TERMTNADo coN ANTrcrpAcróN ELPRESENTE CONTMTO.

sÉprtu¡.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE 'EL pRovEEoon" sEnA rl úrutco RESpoNSABLE DELA utttlznclÓru DE _!AS PATENTES, MARcAS, cERTrFtcADos DE rr.¡verucrór,r y roDo LoRELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENESoBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, DESLTNDANDo oe roóÁ nespoNSABrLrDAD poR su uso A ,,LA
oetecAclóH". v'te^urLru^u r

ocrAVA.-'EL PRovEEDoR'tlo poonA DtvuLGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oe olrusIÓru, r-os.PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoSoBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE COÑrnnro, stN LA AUTORtZACrorrr Éi-evÁV'póñEScRtTo DE "LA oetectc¡ól".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOSBIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR Cr- rCNrr,rÑO óiÜN N-Nó CbrIiÁOO ÁPARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA.

oÉcln¡l- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NOnpuclclÓN" o "APLlcActóN" y ENTREGA DE LA cniÁñiiq DE cuMpLtMtENTo n nnzoñ -oe ró
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GIRIT.ITíA DE CUMPLIMIENTO' OEL AruEXO rNEi. 

_

nsi u¡slt¡o A cRlrERlo DE "LA oe¡-ececlóN" sE rxrn¡tnA A 'EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvA
eaRRrurfn DE cuMPLlMlENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo "EL pRovEEDoR"
HUBIESE ENTREGADO A "LA oeleercróN" Los BtENEs ylo sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
CoNTRATO DENTRO Oe tOS SrcWeNres to oíes uÁeLes co¡{raoos n pnnflR oe,tpa staur¡tre
4 !e en¿rsróru oFr r¡¿
PRovEEDon nsf coMo LA DOCUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALtzARoN
DENTRo oel penfooo EslpuLADo EN esre pÁRnRro.

DICHA exeruclÓN QUEDARÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CI-ÁUSUI-R CUNNTÁ
PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICRCIÓru Y ENTREGA DE LA CRNNNTh
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANA OE CONFORMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

q/
oÉclull PRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A No cEDER, TRAspASAR o suBcoNTRATAR Los V
DERECHOS Y oBLtGActoNES DERrvADos DEL pRESENTE coNTRATo, sALVo EN tos cRsos iA.
CONTENIDOS EN EL ENTíCUIO OT PCNÚIrIruo pÁRReFo DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EI,'
DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POONÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓru, OEII
PRESENTE coNTRATo. T )woÉclue SEGUNDA.-'EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pRrnóru DEL pERSoNAL euE ocupE

¡ coN Morlvo DE Los sERvlclos PRESTADOS A "LA DELEcRcTóru" y SERA rl úMco RESPoNSABLE
/// PF_L4_S oBLlGRs¡g¡ES DERIVADAS DE LAS DlsPOStctoNES LEGALES v oruÁs oRDENAMIENToS EN

5de22
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ABIMARCER, S.A" DE C.V. cAPSrl6-031004

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BIENES YIo sERVIcIos, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR'',
DENTRo DE Los 20 DíAs HÁBILES PoSTERIoRES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO
PLAZA DE LA CONSTITIJC'óA' S'A' NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CilIDAD DE MEXTCO (AREA' 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-97120s4N4

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ

OBLI "EL PROVEEDOR" A

ENTREGAR A I-/A D{RECCIÓN DE RECURSoS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

PARA SU REVISIÓN, ASI coMo coPIA DE LA(s) REMISIÓN(ES} DE ENTREGA Y FACTURA(S) CON

sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉru ce¡¡eRtl y/o ÁREA soLtctrANTE sEGUN coRRESPoNDA, PARA sER
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

"EL PROVEEDOR'': ÉSTC DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES

CoRRESPoND¡ENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESoS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS

FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcTóN" TENDRÁ LA FAcULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ur_ln¡o cASo "EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLlcAcróN DE REALIzAR LA ENTREGA TorAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

QUINTA., AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE *LA DELEGACTÓN", SE PODRÁN REALIZAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
DELEGAC¡ÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADo POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS
PRUEBAS SERA cUBIERTo PoR ..EL PRoVEEDOR,' Y SE PRACTICARÁI{ SOERC CADA LOTE

ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR
T'KUtr,EAD DEKA L'UEIErfIL TL.,ñ EL TI\\.'Ytr,tr,IJ\.'f\ I üE f-N^\/IIV^^^IY QVP^L V^V^ LVIL 

'ENTREGADo. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR//
"EL pRovEEDoR", stN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIÓN". 

L
{l

.,LA DELEGAcIÓN,', PoDRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS D+ |{
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERISTICAS \V
ESPÉCITICNCIONES TECN ICAS SOLICITADAS.r-'ieÉcrrrcnc roNES TEcN lcAS sOLlClrADAS.

¿/
"7 peanAQUELLoS BIENES QUE No SEAN SUJEToS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE

"/ LoS MISMoS, SE HARA UNA coMPARAcIÓN FfSIcA CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAI,
soLtctrADAS poR ,,LA DELEGAcIóN" y pRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR" EN EL PRocESo
ADeutstclóN y/o sERvtclo, LAS CUALES oBRARAN EN poDER DE "LA oel-eoaclóN"; EN cASQ

de 22
CAPS/2016
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON I.A
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

Contrato de Adquisición y1o Prqstag!ón de Servicios

cAPS/16-031004

INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

II.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 IJLTIMo PARRAFo DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 'EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES,

.11.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN'" LOS BIENES Y/O SERVTCIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE 'LA DELEGACIÓN', 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL2s% (VETNTTCTNCO pOR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁX|MO DEL
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL, Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTIR OC CUUPLIMIENTO DE CONTRATO. EN SU CASO. DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUIS¡CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQU|ER MOD|F|CAC|ÓN A LOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR pOR ESCRTTO, LOS/4
TNSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DTCHAS MODTFTCACTONES SERAN SUSCRTTOS POÉ I
LOS SERVTDORES PÚBLTCOS QUE HAYAN FORMALTZADO LOS CONTRATOS O POR OUTENE_9 L9$l ri
susTrruYAN EN EL CARGO O FUNCTONES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE v
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
RESTACIÓN DE LA ADOUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO

PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS
SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

.'Á
lj''
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.

ABIMARCER, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o.Prestación de. Servicips

CAPS/16-03/004

1.7.- EN LA FoRMAlzRcrórl DEL coNTRATo, EN r-A DETERMtNRcIótl v npucRctó¡¡ DE

sANctoNEs, esrA pRoHtBtDA cuALeutER FoRMA DE DtscRtMtuRclóru, sEA PoR Rcclótt u
on¡IsIÓ¡¡, PoR RMoNES DE oRIGEN ETNICO O NACIONAL, GENERO, EDAD, DISCAPACIDAD,
COI'IOICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RCUCIÓI.I, OPINIONES, PREFERENCIA O

IDENTIDAD SEXUAL o oE eÉrueRo, ESTADo CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
otnn RruAlooR.

1.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, señnu coMo DoMtclLlo
EL uBtcADo EN cALLE i0, stN trúmeno, EseulNA AVENID.A cANARto, coLoNtA ToLTEcA,
cóoteo posrAL 01150, on-EoacróN ÁlvtRo oeRecóN, EN EsrA ctuDAD oe uÉxlco.

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

u.l.- euE ES UNA pERsoN¡ rísrca o MoRAL DE NAcToNALIDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE

coNSTITUIDA coNFoRME A LA IeeIsucIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATos DE tDENTtFtcRctóN, FrscALES, DE AcruAclóN y nEpnesexrRctóN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO 'GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRNCIÓ¡'I DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVIcIo DE AQUELLA, nsf covo Ios cÓruyuGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LMOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABoRE EN LA ADMtNtsrRAclót! pueLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

COTT'IISIÓru EN EL SERVICIO PÚALICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
InlícuIos 8 FRAccloNEs XttI Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDoRES púeulcos, 39 FRAccIoNES r A LA xv y 39 Bts DE LA LEY DE ADQUIstcloNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

n.4.- euE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE el rRrícut-o oÉcrmo rERcERo, ¡Recclót¡ !t tNctso
B, DE Los LINEAMIENTos pARA LA pRESENTAcTó¡¡ oe DEcLARAcTót¡ oe TNTERESES y
MANIFESTAcIÓT.¡ oe No coNFLIcTo DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
púgLlcas DE LA ADMtNtsrRAcróru púeucA DEL DrsrRtro FEDERAL v nouólocos QUE sE
seÑITIN, PRESENTA MANIFIESTo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORh CEruTRRI OET

DlsrRtro FEDERAL, poR LA sEcRETARTA DE LA ruuclótl puellcR DE LA Rotr¡tnlsrnnclóN
pÚel¡cR FEDERAL o AUToRIDADES CoMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

rr.s ASrMrsMo eARA eREVENTR y EVTTAR LA coNFrcunRcrót¡ DE coNFlrcro DE trurenesrs /
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,/
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y OTN,IÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DEA J

/, VENTA, coMERctAltznclóu,_ RELAOoNES púst-lcns o S|M|LARES, No IENEN, No vAN AUf
TENER EN EL STGUTENTE Año o HAN TENTDo EN EL úlrH¡o nño, Remclóru peRsoNAL,
PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
pÚaLIcos ANTES SEÑALADOS.
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ABIMARCER, S.A. DE C.V.

comlrÉ DELEGActoNAL DE ADeutslcroNEs
ARRENDAMIENTos v.pÉe-silóó-ñlÉ,éüñüclos. Contrato de Adquisición y/o Prestac¡ón de Servicios

cAPS/'16-031004

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVRNO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA
OTRA ABIMARCER S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR .

PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR".
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CI.AUSULAS:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.. QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1,12
FRACCIÓN III,87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,'104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5,
10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 1 PARRAFOS PRIMERO
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN III, 12O,121,122 ULTIMO PARRAFO, 122BIS FRACCIÓN I, INCISO C
Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíA¿.. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA 01 DE OCTUBRE DE 2015.

I.3.. QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTfCULO 122, FRACCIÓN I Y ULTIMO PARRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA
OCTAVA EPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PTJBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS ACTOS
JURIDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo o DENTRO DE CUALQUIER OTRA ÍNOOTE; Y Tru
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cÓDIGo CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL. DENTRo DEL ÁMBITo DE SU COMPETENCIA.
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

1.4,- QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

I.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
y'ooursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL, y cUENTA coN LA AUToRrzAcróN DE
' SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISICION YIO SOLICITUD DE SERVICIO, AUTORIZADA

POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS: CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS SE
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR
LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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